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Un mea.. 	 . 6Un mes. .
Tri3leätte. 	 12 50 • • Tri cierne . . 15

SeisSeis meses s 	 ad. 	 s ets meses. 	 . .28
Un arte, . 	 . 4.O 	 1.111 ailo. . . 	 50

Níhnr& s.-0.e2to, 40 eteitint03 d pesetg

Se pabhcu todos loa t.liZ11, excepto los domingos
No se insertará edicto d nencio alguno a i.na-

lancia de parle sin que antes sus interesados
raen d gatantic.en sei inserción ä razón de 65 carril-
anos litrea ó parte de elle.

igsOTA IMPORTANTE.----Inmediztarnente que
los staoses Alcaldes. y Secretarlos reciban este
islonstens disponalain que se fije un ejemplar en ei
sitio de coatambae, donde pennanezera hasta el re-
cibo del nfroacae siguiente.

Leas leyes : órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boiellues oficiales se han de remi -
tir al jefe político respectivo, por cuyo conducto
se pasaran a loe editores de . los mencionados pe
t./Micos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre afrda

Los sefiores secretarios cuidarán, bajo su. XX.I4'1

*estrecha responsabilidad, de conservar los nanneroa
de este. BOLMIEN, coleccionados para su enciradee-
nacleira que deberg verificarse al final de cada uno,

ADVERTENCIA. --Conforme con la condición
4<° del pliego que ha servid- de in e pa:a la sa
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los hilen-
seden el importe de su publicación 6 garanticen el
pego, a reatan de 65.cantirrios de peseta por linea o
parte de ella, y la venta de números sueltos a
céntilnos de peseta.t

Arkaelo 3. Las cora,oracionea proasinciale y
trarcipales abonaran, era piaó2 trruho -Si No-
tala d 	 ar los que autoricen .Las suba:atea, los &-
aldea -por eike devengados y los piemernto ade-
lidiadas pos las mismos, liad come les clerechoe
Iseseidss de: los enunciese en los pessiddissos oficia-
:Pa cuidando de reintegra/ave ziel renratante, si lo
aatslann &I importe total de los referidos gastos,
a. cayo ceago seta cm arssegio a lo dianzeato eal
regla 4 3 del art. 8:' 	 .

aasaasaeaadasa.aawdrezazas.aaadz.wsaaaa..sa=eeallaaad.~Tsaa'a1~ssaa------aad-sauaneicaisassasedssa-asaaaaaeeysá~soe.ansdssaat-assae-aa.msd~_--a.ss~r-aaasse.Asss.-saa-s-ea-reae._.resaaaree..d--a-saaz.a-z=n'

elaral

dEs

no y
a CC,.

jRZO

tila do li

este
ezel

Ilit

tale
a Pol,

R, ey
poni

toJua

zaina
ciarniert,

)d8 1
a a

Mimos

laza
a 7, c1i.
se CG

r gosta

coirn

SCZN

verifica
paula

gar.
de tods

julo PI

de dabt

en la (5"

3 dil 1 . •

reaga 	 ietvd

el :Rey Dor, kilos» XIII ( pe

rel4gsrartle) .,S M. la Reina Dotar
erle Etigtnia y S. AA. el Princl-
aa dae lastrariesa e Mantea, contint.eas ein

taavadad en su lenpagetante
Die igni besaelteio eiCrittat au dewsks

aserransia 	 la /angosta Real Fareiliss.

CCsa(ele» 6 Julio gail )
tereiee)44341(1448$4434434*-eft44...emp

fi e HT p irliä rä, Qjamd
in gibleell g. Pe4adille,ors,

i igualmente se anotan fueron -equeridos
; 	.1 los Ayuntamientos deudores por (ea* -
¡ las al ileaalie a efecto la intervención
1 al (Asiere dt que se subsavasen las fal-

tas ea que hubatran incurrido, evitando
; de este 111G do les fueran exigidas la res -

t amabilidad peisorai por su demora en
. el pego, en Inraonia con lo dispuesto en

el-ai titulo i7 de la Ley de 28 de Junis
de 1898,
• liesultardo: que los Ayuntamientos
que anterior met te se menclor an nada
han y:pneto en justiticac l ón de sus
descuides:os ros el primer trimestre dei
corriente arlo.

Considerando: que los Ayuntamien-
tos deudores que prueban .documental-
nente ante la Diputac lón a pesar de los
rcque.rimientos, la imposibilidad de sa-
tisfacer aras- descubiertos por causas que
no se les sean imputables, incurren en
omisión inexcrissble por no haber arbi-
trado previamente, y dentro de los tér-

minos legales, las cantidades necesarias
para pago de sus débitos, o por negli-
gencia en la recaudacicn de las presu-
puestadas y repartidas entre los contri-
buyentes; la Comisión provincial-en se-

sión de 23 del corriente mea, acordri con
t arreglo a lo dispuesto en el articulo 45

letra G. de la Instrucción de procedi-
mientos de 26 de Abril de lile,' en reta-

1
ción con el 27 de la Ley de 98 de Junio

de 188,de clarar la responsabilidad per-

! anal de les Alcaldes y Concejales, que

actuaron a la fscha del requerimiento y

que los procedimientos de apremio se

dirijan contra las molas y bienes de los
Os,

Lo que se publica en este periódico
oficial para que sirva de notilicac ön
los interesados en armada con el articu-
lo 46 del Regl mento de 13 de Octubre
de 19t 3, previnidodoles que entre el an-
te?ior acuerdo pueden entablar recursos
Contencioso-Administrativo ante el Tri-
bunal provincial con arreglo a lo pu:ve-
nido en el número 4 ,° articulo 6.° del
Re.al d creta de 15 de Agosto de 1902
y dentro del término señalado por la
Lcy y lieglamento de 2a de Junio de
1804.

Córdc_ ba..30 de Julio de 1921.--l-1
Vicepresidente, José de Silea

Circular núm. 2.918
Dada cuenta de una mosieja de la

Paesidencia referente a -el prgo de las
cuotas asignadas a los Ayuntamientos
por repartimiento especial para cons
tracción de la Red Tekfónicra provincial
la Comisión en sesión de 2 .1 del corrien-
te acordó requerir a los municipios deu-
dores para que solventen sus cuotas de
1. 0 y 2.° trimestre del corriente 3fir,

antes del IG ‘ je! próximo Agosto, ad-
virtiéndoles que de no realisar el rasgo
para dicha fecha se extenderá la certifi-
cación del débito para proceder a su
exacción por la via de apremio.

Lo que en cumplimiento de lo acor-

dado se publique para conocimiento de

los Ayuntamientos deudores.

Córdoba 29 de Julio de 1921.=EI

Vicepresidente, José de Silva,

D

CORDOBA

:Núm. 2.93t

Acuerdo adoptado por la Comisión
provincial de Córdoba en su sesión del
+día AO de Julio último referente a ¡ab
reclamaciones fortnntadas contra la va-.
lidez de la elección de . Concejales vesi-
-ficada en el término municipal de Adas
rnuz el dia 5 de Junio próximo pasado,
y que se publico a los efectos preveni -
dos por el articulo l3.' del Real decreto
de 24 de Marzo de 1891:

La Comisión acutdöndeclarar la veli- •

dzz de las elecciones extraordinarias de
Concejales verificadas en los dos disteis
tos de que cosa el termino municipal
de sadamuz, el día 5 de Junio último,
cuyo acuerdo deberá publicarse enea
BoLEITLN OFiOIA.t de la provincia dentro
de 5.° día sin pesjuicio de su notificacitai
a los interesados.

En contra del anterior acuerdo loa
Vocales ser-toses Silva, Befill, Natera. y
Murioz-Ciono formularon voto partiere.
lar, en el sentido de que procede decla-
rar ta nulidad de dichas elecciones ea-.
traordinarias en los dos distritos del rea•

mino municipal de Adamoz.

Córdoba 4 de. Agosto de 1921.—Ei

Vicepresidente, R. Jiménez Amigo .—fat

Secretario, Filiberto López.

3
CORDOB.A

•••••••..:=:

Circula, nútn. 2.947

CONTAD taIR taea

Vistos los expr dientes instruidos con-
-va los .Ayuntarnientos de esta provincia
P0a las cantidades que a continuac ión se
saniesan correspor.dentes a los debitos
Par el primer bimestre de Contingente
nroviucial del año actual.

MaYa 17 1921, asguilar de la .Fronte-
la, 3 2.993'68 pess t ae ..

fleta ts idem, Baena, 12.915'96 pe
-seias.

lazin 19 id ‚Santa Enfeuda, 1.031'04
pesetas.

Mera '23 idear, 'Illontilia, 12.541967
Pealas.

1...._ Idem24 id., Castro del rajo, 4 340 46. 	 1

Resultando qUe en laa fechas que

4

1
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AINIS'FFIZIO DE nr%\-13.7---R ClON
JUNTA DE Gouninro Y PL,TRO17L TO DF. FAr( /1. C1UTE.OS TITTILA,RE3.-1411,3„,
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' ..KTIDADES que, para subvenir e. los Servicios benéfico-sanitarios de las titulares farmacéuticas, deben eoresig.aar los
/1 y antatniev tos de dicha p rovincia en ens prempuest, s, en cumplimiento de le dispuesto en la Real orden ele (8 de
Abril de 1905 (acela del 27) confirmada por la de 29 d.: Octubre de 1906 (Gaceta del 30) y per las de 1 . 5 de Sep-
-(iiernbre del mismo año (Gaceta 2 de Oeceere) 7 27 de Junio de 1916 (Gaceta del 5 de Julia) aal como per el Real de-
creto de 23 de Octubre de 1916 (Gaceta del 26),

PROVINC112:1 DE eaRnecivait 	 «Geoda, 6 Agoste 19i'I)

GOI1ERNO CIVE
DE LA,

PROVINOIA DE CORbo
=

903
SECCIÓN DE OBRAS

A<I-UAS
Dan Alentad Suca Escakma, Gc,be

(llar civil de esta provinvia.
Hago sebe .Q: ue por dota Refae1Ga,

vilánBravo, vecino de Cárticbe
a de este Gobierno la oportuna ;t.

toeie iön para -constreir en terrenos de
dominio público, en la margen dedil
--de/ rio Ciudalqu'vir y sitio conoeido
'u monno e la Alegría", una pileta des,
tinada al lav --do de pieles é intet•a%
de las reses ercr ficadas en el Maulea
4,5{". esb crepita!, recogiendo al efeeled
z.gue de un pequeiio manantial exise.
te en dicha mä gen

. 	Lo que en cumplimiento de lo pf,
nido se publica en este perödi!..ci
señalando un plazo de trciet diasda.
rata: el cual pueden pre.veatarse las
clamaciones que sean, per ::,eiltee contri
la pcticiÓn de eferencie.

Córdoba ceetro de eN gcsto de mil
vecientes veinte y uno. 	 lnuel Si;

no.
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Concv-so para cub -ir cu 'tro vacante

de corredores de Ccmercio cpe

ten en la plaza mercantil de Mala

Núm. 2.904
Existiende enis actualidad entreve
can'es de corredores de Co necio en la
ciudad de Lucena, se mune a el eran
concurso para que los aspireeres puede)
en el improrroglbi n'ego de veltedias
a contar del sigu ente en que apara:1
insertado este anuncie, prescn:ar su) se
licitudes ecomp elidas de tos dacio en
Ios que acrediten reunir la; con lieítna
-que establece el ar Lulo 94 del C6,igo
-de Comercie y lo3 méritos que en
concurran.

Le -tramitación de d)ctimentos
:cuanto con este cencurea evé relacime-
do se haré 	 suje:ión a lo que dis»
t en las Redes Gr.:Lenes del Knisten
de Fomento fecha 3! de julio ðe .9 11,
y 2 de Noviembre de 1918, artical)
-del Reglamento Interior de B Asas de
•31 de 1:Ycierubre de 1 885, y artictle
13, 14 y 91 del Código A. Comercie

Lo que se h3ce público para gnu-
'con cimiento

Córdeba 5 de Agesto de 1921.-E1
• Gobernador, Manuel Baca.

eeeee-te*,/ 847e41> Y-4,4* 4,4-#4. e. 04 :3-43+4

Inspección provincia(
de Sanidad

Circalar pulin. 2.790
Sobre el régimen de circulacida de tra.

pos en la Penin.saia
Reite.ro con interés a los se:lores Al'

-caldes de esta provincia que aun riel°
han verificad-o, se sirvan rmii irme a ti
5:nepe urgencia nota e x icta y co/IP155
de los locales deetin idos al alrascebs"
miento, compra y venta de trapos /le
existen en sus respectivo -término
cilla], a los efectos de lo que detall

A 
y categóricamente se prescribe en 15
Real orden del Ministerio de la l'idet.
nación de. 28 de Septi •arri bre de 19.11
acerca del tráfico de referencia (1301!4
OFICIAL nünere 240 de O de Octlibt
del mismo ailo\, segun les tengo reu
mado por mi circulares númereis 5.-

de 3 de Diciembre siguien:e, L801,3°

Ministerio de Cultura 2024
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;g t,,,,,n. 167 6 de Agosto d'e 1921

teenn•n•••n=7,14.0,1ZurralENney.tRaut.,,,watn-•,.....m.7,4,13.0.,..4...1/Yeeve•nn•••,..•••••..

egice.5e ho vä reQ-deleirt 	 17,61e,:iiteN2,

.1n911n-••••n••nnn•••n•ISr

raid. nasa 3 3 del '8), y nfim 616

,b 
de Febrero del año actual (Boaaara

eiraut aUmero 37 del 2)

relelobr 27 de Julio de 1921.-E1.

'ipector provincial de Sanidad, Carlos

wand y López.
aa ara- ;red reartedda ?o easradd adeaaare--

e 	 .

A 	 Lnet-ril l trr z o-

¡la! de Córdoba

n. 2 959

Enrontrado sin dueño conocido en la
reted denoirtiriada de Pedroches de

siérmiae, un mulo castaño, cerrado,

e de la marca con el núcaero trece en
13110 izqUerdo de la tabla del cuello

da a nalga del mismo el hierro le

e el de la C- mpailia el e'énix Agrí-

'"n la nalga derecha, y conatiruido
pósito en el Asilo de Madre de

Play San Itr1.0, se arrancia al pri -
1a3 con el fin de que pueda ser ra-
pad., por su dueño quien deberdu
nutrir al uegsciado respectivo de la
rtSgia munizipal, darile se le ente-
d de losteequisitos due deba cumplir

nra recoger dicha senovien te
Córdoba nueve de Agosto de mil no-
:ientos veinte y un ).-Sebastian Bi-

94 , • ,as) ede44d4-53.44 eal

rglaiuni p irrwi radá!

DE LA

CUART •1 Z ;NA P2CUAR1A
-

• Núm. 2.955

ANUNC

Didirralc verificarse en publica su-
da, por pujas a la Fans, la venta de

vtras (le un 13 fio, en virara te au-
druida concedida por la Superiari-
d se anuncia al público que el coe
ridrá lugar el dia veinte y cinco del
adae mes a lis :Vez y treinta de su
diana en el cuartel que ocupa este
•p:f-sito, Calle Cirdenal Gansd ez
eo dento treinta y tres.
id importe de l os anuncios y voceo,.
rän saisiechos por OS coru?radores
:les seineviente.s.
Girdcbs seis de Agosto de mil nave-
cillas veinte y uno.-Ei Wirdal de

PetirD Merigibar.

edseeede4da3444.44~4+.1441034

Administración Central

41i Ate._ ü la [OVNI
eirecciön 	 maerel de Acirninistan-

rión
Tau Dir ceidn general ha acordado

Ninta
Itle se anunrien por el tednino de

días, descontados los festivos,
eme a los articulas 18 y 19 del re--
filxatlo de 3 de Abril de 1919, las va-
lles que a continuación se relacionan
drit liendo a lor eolicitantes que dentro

,drleitado plazo deben presentar sus so-
Airildes, una por cada vacante, dirigi-

das a esta Direceii.5n y scredi -as laa con-
diciones que en el exareatdo Regl datar •
to se setialad, presentanlo ademas
eus bojes de servicios y la ittstiEca-
ción de los tairi'os que alega :on, sin
cuya justificeción no serán cursalas las
instancias que presea ;en.

Gantadurla de los fonios del Ayitnta -
miento de Sueca (Valencia), por pase a
otro destino del que la clesemps-ü iba, y
dat ida con el sueldo anual de 4.C.K .0 pe-
setas.

Ideal id. de la de M)rdi . de la Fron-
tera ("..levilta), por defunción del que La
desempeü9.ba y datada con el su rldo
anaal de 4.0eXl pesetas.

Idem id de la de Aller (O dedo),
por renuncia del que la desernpeGabd
y dotada con el aueldo anual de 4 0)3
pesrtes.

Mena id. de la de lie.c1 (Varia),
por renuncia del que la desempeñaba,
y dotada con el sueldo anual de 3.0r)0
pesetas.

Pealii. de la de U tro (Logr ñ)),
.por pas a otro rriestiao del que la de-
sempreiebe, y dotada con el su .1do
anual de 3.090 pesetas.

idern id. de la de Srgu Vale.nciad
pea renuncia del que ta de sempe g .ba,
y dotada con el sueldo anual de 3.00a
_p.:zetas.

Msdrid, D; de Julio de 19-n.-El
Dirdctor genera), A. Alas rY(11-narli12.

-( « Gacet.-ek s: 	 Jul,d
-9-aetseedereadad-dededdeddraese.re

ul ii iriu tri l3 f i' t i' reE iqP ririda I

REA SES ORDENES
ilmo. Sr.: Siendo en estos momea-

tas absolaramerae indispenDrble, por el
xeeao de tr4b ja en los Gobiernos ci-

s líes de pravincia, completar ei personal
de loS ruiSinea,

S. Id el Rey (q. D. g.) se tia servido
disponer que todos los funcionarios per-
teneeentes a la pian tiltas de los Gobier-
nes civiles, que en coacepto de agrega-
das, o en cosaisión, prestan sus servi-
cios en este Ministerio, se incorporen
inmediatamente a sus respectivos desti-
nos.

Pe Real orden lo digo a V I. para
su conocindeuta y efectos consiguieutes.
Dios guirde a \.7 1 michos anos. Ma-
drid, 27 de Jul o de 1921.

BUGALL.11,
Señor Subsecretario de este Ministerio-

Ilmo. Sr. S M. el Rey (q. Dgìse
lla servido disponer lo siguiente:

1.0 Se publique ',edredón de los so-
dcitreates admitidas a las ( posiciones
para proveer pl -data de Arsaildires de

1
 Administre cidra civil dependientes de es-

te Ministerio.
2:°. Que e/ pego de los &relatos y1.3

recegida del (laxamente que ha de acre-

ditarles ante ei ibwd de oaosición se
electro del día.10 de Septiembre al 5
de Octubre próxiines, ambos inclusive.
de diez de la mediana a terna de la tarde
en el Negociado COrrenOridieriec de la

sesión de pea sonat de eard Ministerio; y

° Que el sortee pliblice que deter-
minar& el orden en que han de ser lia-
ra r dos e los opositores a verificar tos
adeude:ce k opi toridei lugar en
el aaldu donde se verifican tos de la Lo-
tería Nacional, situo en la Casa de la
Moneda (Plaza de Col Sid, a ».s diez de
/a mañana del día 25 de le:ptiembrai
picairno.

De Ideal orden lo digo a V. 1. para su
conocimiento y cumplan-sienta. Dios
guarde a V. I. muchos a glw„ Madsid 22
.iei utiode 1921

BUGALL %Ir
Señor "dubsecretario de este Ministe-

rio..

tbiendo padecido elguaos errores
en la Real orden publicada en la G- 2ce-

-la de galrid Je ayer, cuando la Sed-
eidu 72 en la Dirección general de Ad-
ministración, se reproduce a conthua-

ch bidemente rectifizader
limo. Sr : Eu curuplitrdentz.) de tra

dispuesto en la Real es len de 11. de
Abril próximo pasade, publieridi eta la
GCe•tt.t de .14adri1, del ci/ sigidenie y
a fin de que resulten eficaces tos prapd.-
sitos en que equelle. dispasicicin .3e .ins-
pira,

S.. &I. ei Rey (q D. g.) se ha servido
disponer lo siga ireute:

1.° Se cr.A en la Dirección general
de Adiaiaistracion la gezcidu 7d, que se
denominarán Iespección local, la (ad
carel ;ii-á de dos N..geacia!105.

ii-nzlik^: Sr-reir:Su tendrá a su ear-
gd 	 siga atraes asan ers

Negr aria tI. -- Ineideetaias y deper-
easiarats que en este Ministerio tengan
las visitas de insaeccidn ordenadas por-
la •G herradores civil es a Ayuntamientos
y D-pureciones.-- Dan las instrucciones
'porttznas, cuando fuese precedente, pu-
ra que refars en más povechoras esas
disita.s.-Reci, ir y examinar le;s copias
de las Mernadaa y estrilar Los biformes
de los Gobernad..des:-Preparar las dis-
paraciones aconsejadas par las &can-a.
rancias sobre Administracidai municipal
y previncia3.-Nobrarniento de Delega

-dos de este ininisteeio para girar visitas
de inspeccidn a los Ayucitunierticers y
Dipuracione.-- -Incidencias y resolu-
ción sobre este materia.- Memorias que
los Secretarios de las :Diputaciones. Con-
fadares de fondos de la .Administracidn
1 . cal y Jefes de las Secciones de caen
tas y presupuestos municipales deben
elevar anualmente a la DireccióngeneraL
de Administracida; y

Negociado 2.° -Autorizaciones €1 las
Diputaciones y Apana:mientes para li-
tigar y transigid-Créditos activos y pa-
sivos de las Diputaciones y Ayunta- g

mientas. • Raglamentecianes e inciden
das solare los mismos -Apremies .res-
ponsabilidades por contingente Iruardu-
cial.--Inderanizacianea y inalvereaciárr
de fondos provinciales y aninicipale.r.
.1-legista-o de la Sección.

3 ° que por y . 1. se ordene qvar *os
asuntos rne.acionados ei te ri orm ente que
obren hay ea otras Socciones se dernilan

ia Saceldn que »e crea.,

4 ° Que por y f. se proceda con la
mayor urgencia a dar las órdenes opor-
tunas para habilitar de laca/ y material
a la aludida Sección, que ha de eisrpe•
zar a funcionar el dia -1.' del roes paó-
ximo.

5.° Que por V :1 se destinen, per

atora, a prestar servicio en dicha sec-
ción a dos Jefes de Nrgociade, tres Ofi-
ciales y cinco Auxiliares.

6.° Nombrar Jefe de /a indicada
Sección at de Administración de este
Ministerio don Cipriano Ferraindez de
Angula; y

72 Modificar en le que se dispone
por la presente el -R glawento de rei-
nen interior de este minirderie de 12 de
Julia de 1898.

R -al orden lo digo a V. 1. par&
su conocimiento y erricto crunplimien toa
Dios guarde a V. 1. much)s i;ilos. Ma-
drid, 26 de Jul:o de )921.

BUGALLAL
Señor Subsecretario de este Ministerio-,
elke-Gadead 4411434 t-1•144-1-44•/>10+4.

WilSiZTAMIteiTC)5

NUEVA_CARTEYA
Núm. 2.819

Don Pi. lora T,:p'a G3nzitlez, Alci le
presidente del Ayuntamiento da esas,

fd r go sabes: Que fijadas por el Ayun-
tamiento de mi presidencia, previa
censura del señar Regidor Siadiee las
cuen'es gena-edes de este municIple,
relativaa a leo preaupueat rs d3 loa ajar
cicios econórn cos da !9I.9 a 1920 y
1920 a i2V, quedan las mismas e:-
puestas al público por t&mix3o de guin-
eo días en esta Seca etaris. municipal
durante /os cuales podrán ser examina-
das por IRS personas 'que lo do Joers y
aducir Iss reclamaciones qua estimera.
portineLtes.

Nieva Carteya 81 de Julio de 1921.
-El A lealde, Isidoro Tapia -Da Sti-

orden: El Secretario, Francisco Cu-
bero.

PRIEGO
Min. 2.893

Don Carlos Aguilera Jiménez, Aical.fra
constitucional de 043, ciu.lad.
Hago sabe: .Que par acuerdo da esta

Ayuntarnienti se saca a pública subas-
ta el arreolamiento del arbitrio esta-
blecido sobre la Alhóndiga de granos,
para el seno erial/Galicia corriente cuya
'subasta tend rä lagar a las once de la
meana del dia que haga doce hábito-1
•contados desde el eiguieAo al en qua
-aparezca inserto el edicto en el BoLn-
T13: OFICiAL, vtriÜc4adoset el acto en el,
Salón Capitular ante la Alcaldia, Re-
gidar Síndico y Secretario y en el que

se guardarán las Kescripciones ea- .
bleeidas en In tastraeciórt de veinte y
cuatro do Enero de mil navecient,s
cinco.

EL tipo de salsasta es de dos mil das-
cientas- ciacaenta pese:as, (le las que se
bajarán a prorrateo los diar quo halla
tettnsourrdo hasta poner en posición
al rematen te.

lpliag.iecialiciones que Liad
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Sr. Orr aria del día 4 en 22 Convo-I
catoria.

1

Preskiencia del: Sr, Aic-akle, D. jo-
1 sé Reyes Gil Benítez.
! 	 Leída y aprobada el acta de la an-

	 M. - . . ..., verdino 	 tenor se acordó:-
	habitante en la calle ',1 	 Aprobar la distribución de fondos

e1 para este mes, facultando la Corpora-
ción al Sr. Alcalde para que con arre-

"i glo a 'ella libre las cantidades que
"I, sean necesarias.

	

l 	 Autorizar al apoderado de este

i
! Ayuntamiento en Córdoba, E>. José

,
kernández Luna, para que haga efec-
tivas las cantidades que por concpto
de suministros de pueblos, sean libra-
das contra esta Corporación munici-
pal.

Conceder la cantidad de cincuenta
pesetas para pago de las cuotas de en-
trada en la mutualidad escolar Nues-
tra Señora de la Peña a los niños que
a juicio de la directiva de dicha Mu-
tualidad sean merecedores de éllo.

Ordinaria del dia 9
Sin efecto por falta de número de

Sres. Concejales para tornar acuerdos.
Ordinaria del día 16

Presidencia dri Sr. Alcalde, D. .104é
Reyes GiI Benítez.

Aprobada el acta de 1a anterior se
procediÓ al sorteo de los vocales aso-
ciados de esta Junta Municipal, resul-
tando electos los señores siguientes:

D. Antonio Herruzo Madrid, don
Antonio Madrid Benítez, D. Miguel
Moreno Cantero, D. José Sánchez Ca-
ballero, D. Juan Sánchez Benítez, don
Juan Espejo Sánchez, D. Arnadeo Be-
jarano Fernández, D. Antonio Benítez
Ruiz, D. Antonio Merino López y don
Diego López Peralbo, acordando la
Corporación que se notifique el resul-
tado a los Vocales designados y se ha-
ga público en la forma ordinaria.

Se nombró a D. Juan Rodríguez
García Depositario de los fondos del
Pósito en sustitución de D. Francisco
Fernández Lopez que había presenta-
do la dimisión de dicho cargo.

Examinada !a cuenta presentada por
el Apoderado ' del Ayuntamiento en
Córdoba, referente a los cobros y pa-
gos verificados por cuenta de este
Ayuntamiento durante el ad> trimestre

,pediente formado para repartir pese- t del año 161 9- 20 , fijé aprobada por
las 9.000 entre los labradores de esta I unanimidad, acordándose que se remi-
-vecindad que lo hayan solicitado en el tiera un duplicado de la misma con
'término que al efecto se concedió, / nota de de este acuerdo al referido
acord 	 cuerdadante para su resguardo.ó el Ayuntamiento conceder los 1

	

-veintisiete préstamos que se indican a 	 Se aprobaron, después de suficien-
te examen , una cuenta de gastos deotros tantos labradores, importantes
herramientas del Cementerio; otra dela suma indicada, aceptando las garan- ,
adquisición de una estera e impresos
para el cuartel de la Guardia Civil;
otra de gastos de viaje a Córdoba del
Comisionado de Quintas y de compra
de una gorra para un guardia munici-
pal.

Se acordó suprimir desde este mes
las pensiones concedidas a Catalina
Espejo Merino y Catalina Muñoz Díaz
y conceder otra de cinco pesetas men-
suales a Jsan Muñoz Olmo; y otra de

oneuelt-aa W.1se i tiesto eu es-

ta Secret,5rie, y las prlpesiciones se

loreeentern dentro da la primera me-

dialera con a r reglo al siguiente 123o-
Aol o:

D. N.
2e.
	 , número 	

"bien enterado &I pliego de coudicio-

auS (pe La de regir en la subasta rela•
tivaal /4. rrendamiento del arbitrio so-
'bre la Ah de granos para e ato
económico de ny } • wvacientos veinte y
-U130 a veinte y des, ofrece por el mis-
mo con sujeción a 'as citadas condicio_

xes, la . cantilad de 	
. . pf setas (su

'letra).
(Fecha y firma)

Priegc tres de Agosto de mil nove-,:
mientes veinte y uno.—Carh Agni-
.hrs-.

PEÑARPOYA
Núm. 2.9C5

71). on Rnft el Ca br zas Amar o,  te' n ente
Alcalde del A3untr.rniento de esta

. villa-
}lace saber: Qme terminado en boira-

el apendice al emiliaramiento de la
1,11/2422 urbane de este termino msa.nici-
,-pal r.o,respondiente al presente ejercicio
que ha de servir de base para el 'epar-
tntoemnñoccorînico de lli2214
-3.519, de conformidad a cuanto iispone

articulo CO del Rfgh mento queda
expuuto al público f xpreszdo clocu-
Ireeto en la Se cratara de elte Ayunta-
mente denle e dia primero del actual
15 e fin de que Curante el ex-

yírcsulo 134520 puedascrexaminado y ex-
pzer-er cnaas ICCirPaCiOteS cor.siüeren
instas.

1.51 flairoya .1.° de Agosto de ;911 =7-

Tia t el Cabezas.
ANORA

Núm. 2.789
:Extracto de los acuerdos por esta Cosa

poración municipal durante el año
económico de 1920-21.

anf in?, o ciGn
FOSITO

Extraordinaria del mismo día
Reunida la Corporación bajo la pre- 1

sidencia del Sr. Alcalde, D. José Re-
)'es Gil Benítez, y dada cuenta del ex-

4 -siete pesetas y media al mes a Mana
Olmo Fernändez.

Ordinaria del día 23
Sin efecto por taita de número de

31

Sres. Concejales para tomar acuerdos.
0). 	 Ordinaria del día. 3 0

Presidencia del Sr. Alcalde, D. Jo-
sé Reyes Gil Benítez.

Leída y aprobada el acta de la an-
tenor, se acordó que la Corporación
apruebe la adquisición de un sello de
la Alcaldía hecha por el Sr. Alcalde
por haberse inutilizado el que había,
y autorizarle para que desde esta fe-
cha se emplee el mencionado sello en
los documentos que sea necesario.

POSITO
Extraordinaria del día 31

Reunida la Corporación bajo " la
presidencia del Sr. Alcalde, D. José
Reyes Gil Benítez, y leida y aproba-
da el acta de la anterior se di6 cuenta
de que por la Sección provincial se
había aprobado el expediente instru-
ido para practicar el reparto de pese-
tas 9.000 entre los labradores de esta
Villa que se mencionan en dicho exe
pediente, acordando la Corporación
que dicho reparto se verificara el día
cinco del mes de Junio siguiente, au-
torizando al Sr. Regidor Sindico su-
plente para que bastantease las obliga-
ciones mancomunadas y solidarias que
los prestatarios; ,deblan suscribir para
garantía de los préstamos, se hicieran
las correspondientesi anotaciones y se
remitiera el expediente, una vez practi-
cadas, a la Sección provincial, a los
efectos legales oportunos.

(Continuard).

44> eeeeeeeeeeeite 	 eseee e
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FUENTE 013E3UNA
Núm. ?.885

Don Salvador t›, ,- á quez lirtano, Juez
de prfmera Ins l ancia de este partido,
¡-irgo sabes: Que en este Juzgado y a

instancia de Manuela Aznr-ga Heras
sigue expcÚente para acreditar e ins-
cribir en el Registro de la propiedad a
nombre de su dtfunto !valido Manuel
López Pérez, las fincas que este aequi-
rió hace más de veinte at1os por ceciein
que le hizo su madre Antetta Pdrez
BlazquE z, cuya descripción es la si-
guiente:

Una casa en la ralle Corredera de es-
ta villa, sin rúrnero de gobierno, que
linda por la derecha entrando con Pica
rencio Alejandro Jurado; izquierda Ju
lio Pérez 13lázqucz, y espalda con Pe-
dro Pino y via pública, y

Una luza de tleira, de cabida de se-
senta y cuatro áreas y caurents centiá-
reas, situada al pPgo de la Dehesa Vie-
ja, al sido llamado Tramo de la Lurzuna
Grande, de este término, que linda por
Norte, con Purificación Lel,n :s alárl, al
Sui' con Manuel García Rey, Saliente
Manuel Ortiz González y Poniente con
el camino de la Coronada.

de treinta das compare:

convenga

:gil:7

juzgado alegando lo que 

radero, a fin de 	 dentro

quien preceden las finca

citYarpaorBliziLdeónpeeiza 

Pérez ,
dehcedloe:

heredero de Antonia Pérez Beez
3,

esta villa y actualmente en
 V CCitia e

u sl iaol vdeled omri nmoevrelcui eenz .t_os El 7 ; se

Manuel P 	

cretari,

erez.

Dado en Fuente Obejuni anchilui,ncej:

CABRA

actual a las once de la maA
Sala Audiencia de este j' II a.

orrin lIGn li)earr eAst‘alecilitildaldgdde oriabte:
Hago saber: que el dia

lugar la venta en püblica subasta de e
burro de cuatro años, embargdo-alt
nucl Tejero Jimeneu en el juicio ve
civil seguido contra el mismo potrt
ciano Cuevas Segura; sirviendo dei;e
de remate el de tasación gire es de eita.
to cincuen sa pesetas, E% dviiiéndosequt
no se acirniti än posturas menores ah4.

dos terceras partes de dicho tipo; yl
el burro se encuentra depositadoe4
Posada del Febciano Cuevas, JuiD
Ullot; debiendo los iicitadOres-tin
quieran tomar parte en la subasta rot.,
signar previamente en la ilesa del k.
gado ei dicz por ciento tel tipo du.

mate.Dato en Cabra a treinta de Juliok

mil novecientos veinte y un
me Avellän.—El S?crciario, Juan Pe
cho.

AMONTILLA
.Ntirn. 2 837

Don F3 atICiSCO Gateill y Onda Ja
de primera insrancia de esta
ciad.
Por el presente se ruega a todas

autoridades de la na i ián encarguzak
los individuos de - la Policia Judicial
su e ordenes prbcVquen iligetclus
la busca y ocupación de t na C2ia
conservas con veinte y cuatro kilos «.
rrespondieute a la expedición pequi

velocidad veinte y uno mil novecirata
cuarenta y tres de , Santander a es!!.

consignada a don Lucas Aguilar

de la Rambla la cual se encontrabads-
tra del muelle de expediciones, hure e
el dia siete del actual de la estación P:
rica de esta ciudad y caso de ser lut'
da sea puesta a disposMán de este Ja

gado con las personas en cuyopodu
enuentren si no Ecrz.,diian su

quiEición.

Daeo en Montilla a veinte y siete

Julio de mil novecientos vdnte y LIN.

-- Francisco tiazit he —E r Fea,

A Ir dl es de Castro ,

Imp. y bit. 4( Lta Verdad

lías prepuestas por los prestatarios y
la responsabilidad que establece la
regla 2 a del artículo 3. 8 de la Ley de
.23 de Enero de 1906.   

Mes de Mayo
Ordinaria del die 2

No • pudo celebrarse por taita de nú-
mero de Sres. Concejales para tornar
acuerdos.
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